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mas reguladoras, con excepción de las pecularidades contenidas
en ta p-resente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Conü'ia
a dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y dos

FRANCISCO FRANCO

El "t\¡ini~tro do'¡ Obras Públicas,
GOr-;ZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y ?\lON

DECRETO 2584/1972, de 18 de ~lgosto, sobre 'cesión.
al Ayuntamiento de Salamanca de la carretera
comarcal 512, de Salamanca a Coria por Las Hur
des. desde el punto kilométrico 0,000 al 0,800 (tra~

mo comprendido entre la SA-SD4 y la estación del
ferrocarril) .

La carretera comarcal quinientos doce, de Salamanca a Coria
por Las Hurdes, entre sus puntos kilométricos cero coma cero
cero eAro al punto kilómetrico cero coma ochocientos (tramo
comprendido entre la SA-ochocientos cuatro y la estación de fe
rrocarril, conocido por la avenida del General Molal, tiene en la
actualidad un tráfico principalmente urbano, por lo que parece
aconsejable su cesión al Ayuntamiento de Salamanca, que lo ha
solicitado.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
ocho, apartado d) de la Ley noventa/mil novecientas SeS8J1ta y
uno. de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas, con informes favorables de los Ministerios de
Gohe1'l1Qción y I-I8cienda y Dffwia deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,

de exigir las precitadas tit.ulaciones profesionales adecuadas a
cada caso.

Los mismos beneficios se obtendrán en las concesiones de
obras y servicios públicos inspeccionadas por el Depart:3.mento,
cuya import.ancia exija conseguir para las mismas, al menos,
análogas garantías técnicas facultativas que si tales actividades
fuesen desarrolladas por el propio Departamento.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 Los servicios del ITeparlamento. al redactar
el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha
de regir en cada contrato de obras, deberán considerar y ex
pr.csar explicitan10nte en la propuesta de aprobación de· dicho
phego la procedencia o improcedencia de imponer al contra
tibj~ que su delogado de ·cbra y personal bajo la dependencia
dC,.este ostente la titulación profesional que, en cada caso, se
e~.tlrne adecuada a la complejIdad y volumen de la obra dentro
de lES competencias establecidas para cada titulacíón, teniendo
en cuenta para ello lo prescrito en lu cláusula quinta del pliego
de cláusulas administrativas generales para la contratación
d~ .obras de] Estado, aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de
diCIembre.
., Art. 2.° Lo dispuesto en el artículo anlerior será de aplica

<?101l a .las conceSlOnes de servicios publicas que hayan de ser
InspeccIOnadas por el Departamento, tanto en cuanto a la cons
tr:ucción de las obras necesarias como a su explotación, te
ntendo en cuenta la legislación vigenle para cada caso y, en
s~ d~fecto, a la conveniencia, según la import.ancia del servicio
publIco concedido, de que la dirección y ejecución de las obras
y.la gestión del servicio sean llevados a cabo con garantias téc
nicas facultativas similares a las que hubiera tenido de haber
sido ejecutada la obra o explotado el servicio por el propio
Departamento.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de agosto de 1972.

RESOLUCIÓN de la Jefatura. Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se señalan. fechas para
proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de las fincas afectadas por las obras
de "Acondicionamiento de la Ce-50l, de Alcorcón
a Plasencia, tramo comprendido entre Piedralaves
y Arenas de San Pedro", termiños municipales de
Pieclralaves y Casavieja.

Por estar inel uido el proyecto S-AV~234, «Acondicionamiento
de la. Ce-50l. de Alcorcón a Plasencia, tramo comprendido en.
tre !:"'redralaves'y Arenas de San Pedro», en el programa de in
ver~lOnes d81 vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el
arhc.ulo 42, apartado b), del Decreto de 15 de junio de 1972,
c0!1slderánd?se implícitas las declaraciones de utilidad pú
bJ¡ca, necesIdad de ocupación y urgencia para la ocuo8ción de
los bienes y derechos afectados con los efectos que se estable
cen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954. '

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto on el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
la relaCión adjunta para que el día y hora que se expresan
comparezcan en las oficinas de los Ayuntamientos de Piedra~

laves y Casavieja al objeto de trasladarse posteriormente, si
fuera necesario, al terreno y proceder aJ- levantamiento del
acta previa a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o
bien representados por persona .debidamente autorizada para
actual' en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
lo estima oportuno, de su Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como l~s
personas que, siendo titulares de derechos e intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omi
tir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
esta Jefatura, hasta el dja señalado para el levantamiento del
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posl
bl~s errores que se hayan podido padecer al relacionar los
bienes y derechos que se afüctan.

Mactrid, 21 de septiembre de 19n.-El Ingeniero Jefe.
6.086-E,

DISPONGO

Artículo prim0ro.-Se cede al Ayuntamiento de Salamanca
el tramo de la carrC'tera comarcal quinientos doce. de Sala
manca a Coria por Las Hurdes, comprendido entre los puntos
kilométricos cero coma cero cero cero al cero coma ochocientos.

Articulo segundo.~La cesión del citado tramo se formalizará
mediante acta detallada que suscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Púplicas en ,Sjalamanca y el represen-
tante del Ayuntamiento de' dicha ciudad. '

En el acta se expresarán la longitud y anchura de la travesía
que se cede, superficie, obras de fábrica, expianación, estado de
conservación, parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas otras
circunstancias contribuyan a su más exac',a identificación.

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la efectivi
dad de la cesión y consiguiente exclusión de la Red Estatal de
Carretoras de la indicada travesía.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La. Coruña
a dieciocho de agosto de mi] novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El VinL'.lro de Ob'·:l$ P\lhlicfts,
GONZALO l'EHNANDEZ DE LA MORA Y !\10N

ORDEN de 2 de agosto de 1972 sobre personal fa
cultativo de los adjudicatarios o concesionarios de
obras y servicies publir:os dependientes del Depar
tamento.

TImo. Sr.· La cláusula quinta de] pliego de cláusulas admi
nistnl\.ivas generales para la contratación de obras del Estado,
aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, dispone que:
.La Administración, cuando por la complejidad y volumen de
la obra así haya sido establecido en el pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares. podrá exigir que el delegado (del
contratista) tenga la titulación profesional adecuada a la natu
raleza de las obras y que el contratista designe, además, el per
sonal facultativo necesario- bajo la dependencia de aquél.,.

La posibilidad que esta disposición ofrece para facilltar al
Director de obra su cometldo facultativo y para mejorar la efi
cacia y garantía de los contratos de obra que rea!i?a este De
partamento debe ser utilizada., por Jo que conviene que para
todas las obras se analice expresamt'nte la conveniencia o no

I Ilmo. Sr. Subsecretario de este

FERNANDEZ DE LA MORA

Departamento.
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RELACJtlN QUE SE CIT ....

Núm(:I'O Nom!Jn' dci propicta¡-ir¡ y domicilio

Superficie
aproximada

que se
expropia

forma en qua
se expropia

Clase de tetTlOnOS

Fecha de
levantamiento
de las aetas

D. M. H,

10
la
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
12
12
12
12

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
la
10
10
10
10
10
10
10
10

17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17

.............. 17
17
17
17
17
17
17
17
17
17
17

.... 17

.... 17
17

Pastos
Olivar
Viña y frutales ...
Pastos ..
Viña ..
Pastos ,.
Pastos
Cereal secano
Encinar y pastos
Pastos .
Pastos , .
Pastos , ,.. ,..
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pa~tos

Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos .
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos

i
Parcia I men te
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmento
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
ParciaJmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmen te
Parcialmente

I
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

1

290,00
810,00

3.232,00
1.988,00

750,00
1.986,00
1.429,00
1.065,00

16.380,00
:U45,OO

360,00
1.704,00

40,00
4.377,00
2.905,00
2.270,00
:3.188,00
4.110,00
1.812,00

390,00
2.291,00
1.397,00
1.057,00
1.458,00
1.775,00

690.00
2.16!j,OO

408.00

Término municipal de Piedralaves

Mariano Sánchez Sánchez. Piedralaves
NicoLás Sánchez. Piedralaves .
Mariano Sánchez Sánchez. Piedra laves
Alberto Vasallo Lumbrera. Piedra laves
Enrique Luna Antequera. Piedralaves
Herederos de doña Julia Sánchez. Piedralave:;,
Alberto Vasallo Lumbrera. Piedralaves
Pedro Sánchez Garcia. Piedralaves
Ayuntamiento de Piedralaves
Daniel Gutiérrez. Piedralaves
Deogracias Garda Sánchez. Piedralaves
Gregario Sánchez Moreno. Piedralaves
Desconocido
Gregario Sánchez Moreno. Piedralaves
Valentín García Sánchez. PicdraJaves
Gregario Sánchez Moreno. Piedralaves
Juan Manuel Anta. Piedralaves
Julia Garcia Sánchez. pjedralaves " .
Mariano Hernández Fuentes. Piedralaves
Simón Jiménez. Piedralaves
Petra Martín Fuentes. Fiedralaves
Isidoro Fuentes Fuentes. PiedraJaves
Narciso Fuentes Fuentes. Piedralaves ..
Mariano Martín Sánchez. Piedralaves
Ricardo Jiménez Martin. Piedralaves .
Ricardo Jiménez Martín. PiedraJaves .
León González. Piedralaves .
Félix Martín Muñoz. Piedralaves

Término municipal de Casavieja

5

o
1
2
3
4

6
7
8
9

10
11
12

13 Y 13'
14
15
16
17
18
18'
lO
20
21
22
22'
23
24
25

Monte bajo 17
Monte bajo 17
Monte bajo 17
Monte bajo 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Huerta 17
MaizCiI .. 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos 17
Pastos .. . 17
Cereal secano 17
Cereal secano 17
Pastos 17
Pastos y encinar 17
Pastos y encinar 17
Monte bajo ..... 17

Cereal socano.. 1'7
Pastos 17
Pastos 17
Pastos .. 17
Cerea] secano 17
Cereal secano 17
Cereal secano 17
Cereal secano 18
Cereal secano 18
Cerea l secano 18
Cereal secano 18
Cereal secano ... 18
Cereal secano 18
Cereal secano 18
Cereal secano 18
Cereal secano 18
Cereal secano 18
Cereal secano 18

27
28
29
30

31
32

33
33'
34
35
36
37
38
39
40
41
41'
42
42'
42"
43
43'
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
54'
55
56
56'
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69

Ricardo Jiménez Martín. Piedralaves .
María González Dorado. Casavieja
Félix Martín. Casavieja
Celedonio Cañas Sierra y Felipe Fuentes Jimé-

nez. Casavieja .
Victoria Martín. Casavieja
Mariano Fuentes Castillo y Victoria Gonzá182

Fuentes. Casavieja ..
Mariano Gómez Fuentes
José Sánchez Martín. Casavieja .
Marcelino Fuentes Fuentes. Casavieja
Aniceta Martín Fuentes. Casavieja .
Victoria Martín. Casavieja ..
Vicente Martín González .
Aniceto Martín Fuentes. Casavicja .
Félix Jiménez Martín. Casavieja
Pablo Martín Fuentes. Casavieja
Pedro Fuente Sánchez. Casavieja
Ricardo Robledo. Casavieja
Regino Sánchez Martín. Casavieja
Justo Muñoz Arriba. Casavieja
Luis Martín González. Casavieja
Alejandro Jiménez. Casavieja
Ricardo Martín. Casavieja
Bernardo Royán Castillos. Casavieja
Honorio Garda Fuentes. Casavieja
Bernardo Royán Castillos. Casavieja
Bernardo Royán Castillos. Casavieja
Ayuntamiento de Casavieja .
Marcelino Fuentes Sánchez. Casavieja
Ricardo Jiménez Martín. Ca-Javieja
Lucrecio González Ramos. Casavieja ..
Antonio Martín Fuentes. Casavieja
Ayuntamiento de Casavieja
Herederos de Alejandro GÓmcz. Casavieja ..
Emilio Gómez Díaz. Casavíeja .
Alejandro GÓmez. Casavieja .
Francisco Cañas González. Piedralaves
Juan Sánchez Díaz. Piedralaves
Martín Hernández Fuentes. Casavieja
Filomena Fuentes Fuentes. Casavieja ..
Laureano García. Casavieja .
Arsenio Muñoz Fuentes. Casavieja
Ricardo Jiménez. Casavicja .
Fermin Martín Fuentes. Casavieja
Félix Fernángez Fuentes. Casavieja
Flores Sánchez Fuentes. Casavieja
Amalio Díaz González. Casavieja ..
Miguel Martín GÓmez. Casavieja ..
Ramón dol Castillo. Casavieja .
Rufina Fuentes Hernández. Casavíeja .
Gutllermo Jiménez Martín. CCisavieja .

1.416,00
1.1G5.00
1.665,00

Ut?:2.00
1.487,00

3.232,00
3.007,00
1.584,00
5.329,00

965,00
1.590,00

2.">7,(jO
726,00
676{¡[]

1.160,00
714,0;)
175,00
470.00
;370,fJO

45,00
1.21:3,00

288,00
1.785,00
4.247,00
3,,822,00
2.2:!8,00

564,00
5.162,00
2.377,00
1.148,00

718,00
5.694,00

933,00
117,00

3.100,00
1.250,00

290,00
638,00
775,00
231,00
210.00
195,00
219,00
780,00
226,00
231,00
205,00
357,00
270,00
217,00

Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Parcialmente
Parcialmente

I Parcialmente
¡Parcialmente
Parcialmonte
Parcialmente
Parcialmente
Pnrcialmente

I Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcia,1mente
Parcialmente
Parcialmente

I Parcialmente
, Parcialmente
Parcialmente
Parcialme n te
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcie,lmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcíalmen te
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente ....
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente
Parcialmente

Monte bajo
Monte bajo
Monte bajo

Monte hajo
Monte bajo

....... 17
........... 17

17

17
17

10
10
10

10
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
la
10

16,30
16,30
16,30

16,30
16,30

16,30
16.30
16,30
16,30
16,30
16,30
16.30
16,30
17,30
17,30
17,30
17,30
17,30
17,30
17,30
17,30
17,30
17,30
17,;30
17,30
17,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
18,30
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
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________ ; o

I
Fecha de

levanl.amie¡1to
lil en que Clase de terronos de las actas
expropia -o. ?'vr. Ir.
-~~-

lmente .... Cereal secano .. .... lB 10 10
lmente .... Cereal secano ...... 18 10 10
Imente .... Cenal secano .. .... 18 lO 11
lmente .... Cereal secano .. .... 18 10 11
lmente .... Cereal secano ...... 18 10 11
lmente .... Cereal secano ...... 18! 10 11
Jmente .... Cereal secano ...... 18 10 11
lmente .... Cereal secano ...... lB 10 11
lmente ,... Cereal secano ...... 18 10 11
lmente .... Cereal secano ...... 18 10 11
lmente .... Cereal secano ...... lB 10 11
Imcnte .... Cereal secano ...... 18 10 11
Imente .... Cereal secano ...... 18 10 11
lmente .... Cereal secano ...... 18 10 11
lmente .... Cereal secano ...... lB 10 11
lmente .... Cereal secano .... " 18 10 11
lmente .... Pastos .... ............... lB 10 12
lmente .... Pastos ............ ,....... lB 10 12
lmente .... Pastos lB 10 12
lmente .... Encina~············ .. ···:'

lB 10 12.................
Imente .... Encinar ................. 18 lO 12
lmente .... Cereal secano 18 10 12
lmente .... Vü'íedo y olivar ... lB lO 12
lmente .. " Olivar ................... , 18 10 12
lmente .... Pastos ............. .. .... 19 10 12
lmente .... Pastos y encinar ... lB 10 12
Imente .... Monte bajo ........... lB 10 12
Imente .... Monte bajo " ...... " . 18 10 12
lmente ... Monj¡e bajo ........... 18 10 12
lmente .... Cereal secano ...... lB 10 12

.

Forn

"

Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parda
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parda
Parcia
Parcia
Parcia
P:'tTcía
Parcia
Parcia
Parda
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia
Parcia

340,00
210,00
176,00
225,00
24.3,00
308,00
319,00
390,00
403,00
512.00
468,00
264,00
253,00
220,00
225,00
200,00

1.620,00
5.694,00

120,00
3.525,00

525,00
385,00

2.022.00
237,00

2.619.00
4.617,00
2.85~:¡,OO

4.062,00
630,00

6.326,00

¡n'

Sllp8rfíci8
aproximada

que "e
expropia

Noml)ro del t'rupictal'io y dOll1icilio

l\1artin Gómez Fuentes. Casavieja .
Emilio Gómez Díaz. Casavieja .
Alejandro del Castillo González. Casavieja ......
Toribio Sánchez de la Cruz. Casavieja
Santos Fuentes Sánchez. Casavieja .
Toribio Sánchez de la Cruz. Casavieja .
Felipe Fuentes Fuentes. Casavieja .
Bernardo Royán del Castillo. Casavieja .
Félix Jiménez Martín. Casavieja .
Agustín Martín Martín. Casavieja .
Mariano Fuentes Castillo. Casavicja .
Crisanto Muñoz Jiménez. Cusavieja .
Mariano Fuentes Castillo. Casavicja .
Herederos de Laureano Garda. Casavieja .
Ramón Cañas Fuentes. Casavieja .
Pedro Sánchez Garda. Casavieja ..
Mariano Martín Fuentes. Casavieja .
Pedro Nombela Martín. Casavieja
Murcclino Fuente Fuente. Casavieia .
Mariano Fuentes Fuentes. Casavieja
Fructuoso Cañas ,MaTtín. Casavieja ...
Marcelino y Filomena Fuentes. Casavieja ......
Francisco Gómez Muñoz. Casavieja
Aurella Tocla. Casavieia
Arsenio Mui'ioz Fuentes. Cusavieja
Fermín Martín Fuentes. Casavieja ..
Bornardo Alvaroz Menéndcz. Casavieja
María Jiménez Fuentes. Casavieja
Lorenzo Gm-cía Fuent.es. Casavieja
Tiburcio Fucntos Fuentes. Casavioja

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
61
82
83
84
85
88
87
87·
88
88·
89
90
91
92
93
94
95
96
97

NútnC'!"o

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Ciencia y previa deliberación del Consejo
reuniÓn del día veintiuno de julio de mil
y dos,

DISPONGO,

de Ministros en su
novecientos' setenta
\

DECR.ETO 2585/1972, de 21 de ;ullo. por el que se
declara de utilidad pública, a efectos de expro
piación forzosa, la adquisición del inmueble nú··
mero 56 de la calle Coso Alto, de la ciudad de
Huesca, adosado a la muralla.

La muralla de Huesca se construyó en época prerromana, a
la mitad del declive de la colina en cuya cima se originó la
ciudad. Esta muralla tiene unos tres metros de espesor con
sillares que miden alrededor del metro cúbico. Al pie del pro
montorio hubo una segunda muralhl de piedra, que corres
ponde al trazado de las actuales calles de los Cosos y Rondas
de la Misericordia y de Montearagón, muralla que fué levantada
o restaurada por los árabes. De sus noventa torres sólo una se
conserva en pie. coronada de matacanes, cerca de la iglesia de
San Miguel. Aún consta de una tercera muralla de tierra,
medieval. que terminaba la ciudad casi en sus limites actuales.

Está documentada la existencia de un barrio mozárabe, en
época musulmana. alrededor de la iglesia de San Pedro el
Viejo, entre las dos murallas de piedra. En época cristiana, se
construyeron dos grandes barrios, fuera de la segunda muralla
pétrea: la judería, que corresponde al actual Barrio Nuevo, y
la morería, comprendida entre las ac;tuales calles de San Lo·
renzo y Lanusa.

Al realizar obras en la rasa número cincuenta y seis de la
calle Coso Alto han aparecido restos de la segunda muralla
pétrea, de extraordinaria importancia, as! como, al parecer,
una. de las torres circulares de ésta.

La Dirección General de Bellas Artes intenta rescfltar dichos
restos para poder, a partir de ellos, reconstruir, en cuanto
sea posible tan importante recinto amurallado.

Por todo ello y de conformidad a lo dispuesto en el artículo
séptimo del Real Decreto·ley de nueve de agosto de mil nove
cientos veintiséis, artículo treinta y cuatro de la Ley de trece
de mayo de mil novecientos treinta y tres, en relación con los
artículos noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzosa.
de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
procf-'de que se declare de utilidad pública las obras y servicios
necesarios para llevar a cabo la revalorización de dicha muralla
y de su entorno y ambiente propios, acudiendo para ello a la
expropiación del mismo monumento y de cuantos inmuebles
se estime necesarios para el cumplimiento de esta finalidad.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y

Artículo único.-Se declaran de utilidad pública las obras y
servicios necesarios para llevar a. cabo la revalorización y con~

sürvación de las murallas de Huesca y para el cumplimiento
de esta finalidad se autoriza la adquisición y expropiación del
inmueble número cincuenta y seis de la calle Coso Alto, de
Huesca, propiedad de don Francisco Arnal Amero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ~.1inistro do Eoincación Y Ciencia,
¡OSE LUIS VtLLAR PALAS1

DECRETO 2586/1972, de 18 de agosto, por el que
se constituye en La Coruña el ...Colegio Universi~

tario de La Coruña-, adscrito a la Universidad de
Santiago.

La excelentísima Diputación Provincial y el excelentísimo
Ayuntamiento de La Coruna hah solicitado en dicha capital la
constitución de un Colegio Universitario. adscrito a la Univer
sidad de Santiago, que imparta las enseñanzas correspondientes
al primer ciclo de las Facultades de Filosofía y Letras, Cien
cias y Ciencias Económicas y Empresariales, al amparo de lo
establecido en el Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil no
vecientos sesenta y nueve, de veintisiete de marzo· (.Boletín
Oficial del Estado" del veintiocho). y en el artículo setenta y
cuatro de la Ley catorce/mil novecientos setenta. de cuatro de
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa. .

Por todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta los
favorables informes del Rectorado de la Universidad de Santiago
y de la Junta Nacional de Univer!Oidudes, a propuesta del Minis·
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día dieciocho de agosto de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Con carácter provisional, y hasta tanto no
se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo de la Ley
General de Educación sobre la materia, se constituye en La


